
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO JESÚS FERNANDO 

GARCÍA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputado federal a la LXIV Legislatura del Congreso de la 

Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo que dispone el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración del pleno de esta soberanía la iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se modifican diversos artículos de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, con el propósito de crear la Secretaría de Pesca y Acuacultura , bajo la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

Antecedentes 

En el siglo pasado, las políticas públicas de México -establecidas en favor del fomento, primero de la actividad 

pesquera y después en conjunto de la de carácter acuícola, en un proceso que consideró ante todo y de forma 

integral los diversos eslabones de ambas tareas productivas-, se caracterizaron en todo momento por alcanzar la 

proyectada autosuficiencia alimentaria y contribuir de esta manera al pleno desarrollo nacional. 

Así, en 1891 se creó la Oficina de Piscicultura, dependiente de la entonces Secretaría de Fomento. 

Posteriormente, en 1917, y gracias a la promulgación de las Leyes Orgánicas derivadas de la Constitución 

Política, como expresión de la Comisión de estudios Biológicos, es creada la Dirección General Forestal de 

Caza y Pesca a cargo de la Secretaría de Agricultura y Fomento. 

En el año de 1923, durante el periodo del presidente Álvaro Obregón, se crea la Dirección de Pesquerías y se 

promulga en 1925 la primera Ley de Pesca, por cuyos preceptos se establecía la necesidad de proteger los 

recursos pesqueros bajo un régimen de concesión para beneficio de la nación. 

Posteriormente, en el periodo presidencial del General Lázaro Cárdenas del Río, año de 1939, se crea la 

Dirección General de Pesca e Industrias Conexas, dependiente del entonces Departamento de Marina Nacional 

para ser incorporada en 1958 a la Secretaría de Industria y Comercio y mantenerse así hasta 1971, cuando en el 

régimen del Presidente Luis Echeverría Álvarez surge la Subsecretaría de Pesca, adscrita a la misma 

dependencia. 

La dependencia se mantuvo así hasta el año de 1976, cuando por el propósito oficial de alcanzar un óptimo 

aprovechamiento y explotación de los recursos pesqueros del país, quedó constituido el Departamento 

Autónomo de Pesca que unificó a las Direcciones de Desarrollo Pesquero Ejidal y de Acuacultura. 

El organismo se mantiene como tal hasta el quinto año de gobierno del presidente José López Portillo y 

Pacheco, cuando en 1982 entra en funciones la Secretaría de Pesca, gracias a las reformas a la ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; ordenamiento que data precisamente de ese periodo presidencial. 

La Secretaría de Pesca está vigente en los periodos presidenciales de Miguel de Madrid Hurtado y Carlos 

Salinas de Gortari, para cobrar vida nuevamente como Subsecretaría y quedar adscrita a la naciente Secretaría 

de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca durante el sexenio del presidente Ernesto Zedillo Ponce de 

León. 



 

 
  

Este rango se mantiene hasta fines del 2000, cuando por cumplimiento del decreto publicado en noviembre de 

ese año, que daba aplicación a reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

por las que se asignó la responsabilidad de elevar la eficiencia, calidad, rentabilidad y sustentabilidad del 

desarrollo acuícola y pesquero a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, se dio paso a la creación de una entidad pública desconcentrada para estos propósitos. 

Por razón del decreto publicado el 5 de junio del 2001, es creada la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 

como un órgano desconcentrado de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, hoy Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, responsable de diseñar y conducir las políticas 

públicas de la pesca y acuacultura, el cual tiene como objetivos primordiales la administración, el ordenamiento 

y fomento de la pesca y la acuacultura, así como velar por el cumplimiento de la ley de la materia, vigente así a 

nuestros días. 

Panorama 

México, cuya extensión territorial es de un millón 964 mil 375 kilómetros cuadrados, dispone además de 11 mil 

592 kilómetros cuadrados de litorales -8 mil 475 de los cuales están en el litoral del océano Pacífico y 3 mil 117 

en el golfo de México y mar Caribe, aparte de contar con una zona económica exclusiva de 3 millones 269 mil 

386 kilómetros cuadrados-, que dan cuenta del enorme potencial pesquero que ello representa para nuestra 

nación. 

Cuenta también con una superficie de 12 mil 500 kilómetros cuadrados de lagunas costeras y esteros y una más 

de 6 mil 500 kilómetros cuadrados de extensión de aguas interiores como lagos, lagunas, represas y ríos, donde 

se capturan y cultivan especies de gran valor proteico. 

Dispone también de una biodiversidad pesquera y acuícola abundante y atractiva para su aprovechamiento, que 

se ubica en un promedio anual de rendimiento ligeramente superior a 2 millones de toneladas, de las cuales el 

81 por ciento corresponden a captura directa y el restante 19 por ciento a cultivo. El valor conjunto de las 

actividades pesquera y acuícola suma 40 mil millones de pesos. De este monto, el 55 por ciento corresponde a 

la pesca y 45 por ciento a la acuacultura. 

Entre las principales especies de captura están la sardina, el atún y el camarón. En cuanto a la acuacultura, se 

cultiva principalmente camarón, mojarra y ostión, lo que le otorga a México el sitio número 17 como país 

productor pesquero en el mundo y el tercero en América Latina. 

Ambas actividades dan ocupación a 295 mil personas, de las cuales 238 mil 750 se dedican a la pesca y 56 mil 

250 a la acuacultura. En el litoral del Pacífico se emplean 169 mil 610 personas, mientras que en el golfo y mar 

Caribe lo hacen 100 mil 427 y en entidades sin litoral laboran 24 mil 963. 

La flota pesquera está constituida por 76 mil 306 embarcaciones, de las que 74 mil 286 corresponden a la pesca 

ribereña y 2 mil 20 a la de captura mayor. Se tienen también 9 mil 230 granjas acuícolas y 657 plantas 

procesadoras que constituyen la infraestructura de proceso y transformación. 

Fundamento 

Acorde con el Plan Nacional de Desarrollo Pesquero, puesto en marcha en el sexenio del presidente López 

Portillo, el sector empezó a recibir un impulso sostenido, gracias entre otras medidas a la creación del Banco 

Nacional Pesquero y Portuario, por cuya operación se abrieron líneas de crédito a cooperativistas y empresarios 

de los rubros pesquero, naval y marítimo comercial. 



 

 
  

El Banpesca fue una institución de banca múltiple, cuyo propósito estuvo en otorgar créditos al desarrollo 

integral de la actividad pesquera, liberando así financiamientos crediticios para la compra, construcción y 

reparación de embarcaciones, incluidas además las obras y servicios para el fomento a la navegación y el 

comercio marítimo, considerando también a las industrias conexas y auxiliares de las actividades pesquera, 

portuaria y naval. 

Durante la vigencia de la Secretaría de Pesca como institución rectora del sector, se cumplieron aquellas metas 

de crecimiento proyectadas, al estimularse la organización del mismo y ejercerse las inversiones públicas 

requeridas para la construcción de infraestructura de captura, cultivo, industrialización y comercialización 

pesquera y acuícola. 

Por virtud de operación de la Secretaría de Pesca, ocurrió además un acercamiento a todas las regiones costeras 

del país, donde autoridad y agentes productivos participaron conjuntamente en la aplicación de aquellos 

mecanismos e iniciativas que derivaron en una actividad ordenada y sustentable. 

Fue una etapa de la administración pública federal, donde desde la visión de una secretaría de Estado, fue 

posible atender al mayor número de organizaciones y dar cauce así a proyectos específicos de desarrollo para la 

pesca y la acuacultura. Se trató de un proceso en el cual se dieron pasos para una adecuada organización del 

sector. 

Los resultados que se han contabilizado y que están contenidos en la estadística respectiva indican que haber 

contado con la operación de una secretaría de Estado hizo posible direccionar de manera efectiva programas 

diversos de estímulo al desarrollo industrial de la pesca y la acuacultura, alienados a una visión política amplia 

del Ejecutivo federal. 

Por ello, el sector pesquero y acuícola organizado ha insistido a lo largo de los últimos cuatro sexenios, en la 

necesidad de crear nuevamente una secretaría de Estado, que desde una visión única se enfoque en atender 

aquellas legítimas demandas y reclamos de las actividades propias del mismo. 

Respecto a este propósito, la Confederación Nacional Cooperativa Pesquera precisa la importancia de contar 

con una administración y políticas públicas que estén caracterizadas por generar un desarrollo sostenible de la 

actividad pesquera, con la implementación de medidas adecuadas que atiendan desde ya aquellas necesidades y 

demandas planteadas por las comunidades. 

La Conacoop refiere asimismo la necesidad de crear un órgano de Estado, que, aun con la previsión de las 

restricciones de austeridad en el gasto público, tenga como misión generar una estrategia económica suficiente 

en todo el país, para planear, impulsar y ejecutar aquellas líneas de acción que la pesca y la acuacultura 

demandan para crecer de manera ordenada y sustentable, en pro de la competitividad de ambas actividades. 

En el mismo sentido, la Cámara Nacional de las Industrias Pesquera y Acuícola remite qué para aprovechar de 

forma sustentable nuestras enormes zonas y la variedad de recursos pesqueros y acuícolas, es requisito que el 

Estado mexicano promueva políticas públicas, recursos presupuestales y atención desde el primer nivel en el 

gobierno, acordes con la importancia de ambas actividades estratégicas para el desarrollo nacional. 

La Canainpesca subraya la necesidad de crear una secretaría de Estado para la atención directa de los asuntos 

pesqueros y acuícolas, al revestir estos una importancia para el crecimiento económico del país, amén de sus 

condiciones singulares y requerimientos para su pleno desarrollo y en especial por su potencialidad y riqueza 

que representan. 



 

 
  

El organismo refiere que, a menor participación de los gobiernos en la consolidación de actividades productivas 

y en un nivel bajo de atención de la pesca y la acuacultura dentro de la estructura del gabinete, en esa 

proporción serán evidentes el estancamiento en la producción, la disminución en el consumo y el rezago en 

consecuencia de un sector estratégico para el pleno desarrollo del país. 

En tanto, la Unión de Armadores del Litoral del Océano Pacífico estima que la creación de la Secretaría de 

Pesca y Acuacultura, que por su dimensión tendría autonomía financiera y jurídica, dinamizaría asimismo las 

gestorías pesqueras ante dependencias homologas, para hacer así más competitiva la pesca y la acuacultura en 

general. 

La medida, dice el organismo, traería mayor coordinación con los gobernadores de las entidades costeras, con lo 

cual se obtendrían mejores resultados en la aplicación de las políticas públicas en beneficio de la pesca de 

altamar, ribereña, de aguas internas y acuacultura. 

A su vez, la Confederación Mexicana de Cooperativas Pesqueras y Acuícolas argumenta que con la creación de 

la Secretaría de Pesca y Acuacultura, el sector productivo organizado contará con una institución que permita 

una interlocución directa con el presidente de la República respecto al desarrollo integral de ambas actividades. 

Destaca la Conmecoop que la medida permitirá también el establecimiento de políticas públicas con criterios de 

sustentabilidad para generar el crecimiento de la biodiversidad marina, impulsando la extracción y cultivo de los 

diferentes recursos de la flora y fauna marina con criterios precautorios. 

La dependencia con rango de secretaría de Estado, agrega la Conmecoop, dará atención puntual a las 

comunidades pesqueras, con acciones de rescate ante la pobreza que en ellas se genera por la falta de impulso al 

fortalecimiento de empleo, servicios de salud, educación, obras públicas, áreas recreativas, deporte y cultura, 

entre otras, vinculando así el Presupuesto de Egresos de la Federación a la realidad pesquera y acuícola y sea 

este realmente un impulsor productivo y social. 

Vale citar que, durante los ejercicios fiscales anuales que han ido del 2000 al 2018, los presupuestos públicos 

asignados al sector pesca y acuacultura que inician con 260 millones de pesos hasta llegar en su tope máximo a 

los 3 mil 104 millones de pesos, se ubican finalmente en los 2 mil 743 millones de pesos. 

No obstante lo que refleja la estadística respectiva en materia del presupuesto ejercido, cabe destacar el esfuerzo 

realizado por el sector pesquero y acuícola para elevar la producción de especies diversas y mantenerla en un 

promedio de rendimiento por el orden de las 2 millones 100 mil toneladas. 

Es así que esta propuesta legislativa rescata en sus términos la presentada por un servidor en el mes de 

septiembre del 2018 y que dado el dictamen de la Comisión de Gobernación y Población, por el que se 

reformaron diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de fecha 13 de 

noviembre del mismo año, quedó aprobada en conjunto y en lo genérico, sin haberse cumplimentado el objetivo 

específico de la iniciativa a cargo mío, que era determinar en el ordenamiento la creación de la Secretaría de 

Pesca y Acuacultura. 

El dictamen legislativo que dio viabilidad jurídica a la iniciativa respectiva precisa entre otros considerandos 

contenidos en la valoración correspondiente, que el impacto presupuestario para la creación de la Secretaría de 

Pesca y Acuacultura, asciende a 8.5 millones de pesos a precios de 2919. 



 

 
  

La eventual creación de la Secretaría de Pesca y Acuacultura, implicaría brindar a ambas actividades un trato de 

importancia, otorgándole a los actores respectivos una atención integral, en el propósito de atender retos e ir 

resolviendo problemáticas diversas. Necesario ello para la estabilidad y sustentabilidad del sector. 

Es de reiterarse qué con la creación de la Secretaría de Pesca y Acuacultura, el titular de la dependencia estará 

facultado para acordar directamente con el jefe del Poder Ejecutivo federal la diversidad y multiplicidad de 

aquellos asuntos propios de las actividades pesquera y acuícola. 

Así, la presente iniciativa propone una reforma al artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal para determinar en el ordenamiento la creación de la Secretaría de Pesca y Acuacultura. Plantea 

asimismo reformar el artículo 35, restándole a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural el despacho de los 

asuntos en materia pesquera y acuícola y adicionar un artículo 35 Bis a esta norma legal, dejando preceptuadas 

así aquellas facultades a cargo de la nueva dependencia. 

En razón de lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto que modifica diversos artículos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Artículo Único. Se adiciona un décimo segundo párrafo al artículo 26 recorriendo los subsecuentes, se reforma 

la fracción XXII que se convierte en la XXI, trasladando la vigente XXIII al artículo 35 y se adiciona el artículo 

35 Bis, todos en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión 

contará con las siguientes dependencias: 

Secretaría de Gobernación; 

Secretaría de Relaciones Exteriores; 

Secretaría de la Defensa Nacional; 

Secretaría de Marina; 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

Secretaría de Bienestar; 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Secretaría de Energía; 

Secretaría de Economía; 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; 

Secretaría de Pesca y Acuacultura; 



 

 
  

Secretaría de Comunicaciones y Transportes; 

Secretaría de la Función Pública; 

Secretaría de Educación Pública; 

Secretaría de Salud; 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; 

Secretaría de Cultura; 

Secretaría de Turismo, y 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

I. a XX... 

XXI. Asegurar la adecuada distribución, comercialización y abastecimiento de los productos de 

consumo básico de la población de escasos recursos, con la intervención que corresponda a las 

Secretarías de Economía y de Bienestar bajo principios que eviten su uso o aprovechamiento indebido 

o ajeno a los objetivos institucionales; 

XXII. a XXIII... 

Artículo 35 Bis. A la Secretaría de Pesca y Acuacultura corresponde el despacho de los siguientes 

asuntos: 

I. Proponer y coordinar la política nacional en materia de aprovechamiento racional y sustentable de 

los recursos pesqueros y acuícolas; así como para el fomento y promoción de las actividades pesqueras 

y acuícolas, y el desarrollo integral de quienes participan en ellas; 

II. Administrar, regular y fomentar, en los términos de las disposiciones legales aplicables, el uso, 

aprovechamiento y conservación de los recursos pesqueros y el desarrollo de la acuacultura; 

III. Promover, fomentar y asesorar técnicamente la producción, industrialización y comercialización 

de los productos pesqueros y acuícolas, en todos sus aspectos, en coordinación con las dependencias 

competentes; 

IV. Promover, en coordinación con las dependencias y órganos competentes, la implementación de 

políticas y mecanismos orientados a incrementar el valor agregado de los productos pesqueros y 

acuícolas, así como sus exportaciones; 



 

 
  

V. Participar en la elaboración e instrumentación de las políticas y programas de fomento y 

capacitación en materia de sanidad pesquera y acuícola; 

VI. Proponer e instrumentar políticas y acciones en apoyo a los programas de abasto y 

comercialización de productos pesqueros y acuícolas; 

VII. Proponer criterios generales para el establecimiento de instrumentos económicos que promuevan 

el desarrollo integral de la pesca y acuacultura; 

VIII. Establecer y, en su caso, proponer las bases para la coordinación de acciones con otras 

dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal, con los estados y los 

municipios, que desempeñen funciones relacionadas con las actividades acuícolas y pesqueras; 

IX. Proponer y ejecutar la política general de inspección y vigilancia en materia acuícola, de pesca 

comercial y deportiva, con la participación que corresponda a otras dependencias de la Administración 

Pública Federal; 

X. Participar en el establecimiento y desarrollo de las bases de la investigación científica y tecnológica 

en materia pesquera y acuícola; 

XI. Coadyuvar, en lo que corresponda, en la instrumentación del Sistema Nacional de Información del 

Sector Agroalimentario y Pesquero, así como mantener actualizado el Registro Nacional de la Pesca y 

Acuacultura; 

XII. Proponer acciones orientadas a la homologación y armonización de medidas con otros países en 

materia de sanidad acuícola y pesquera y participar en su ejecución; 

XIII. Participar en la determinación de niveles de incidencia y, en su caso, proponer el reconocimiento 

de zonas libres y de baja prevalencia de enfermedades y plagas acuícolas y pesqueras; 

XIV. Promover proyectos de inversión en las actividades pesquera y acuícola, en coordinación con 

otras dependencias competentes de la Administración Pública Federal y los Gobiernos estatales y 

municipales; 

XV. Promover el establecimiento de zonas de acuacultura, la construcción de parques y unidades de 

producción acuícola y la creación de zonas portuarias pesqueras, así como esquemas para su 

administración, conservación y mantenimiento; 

XVI. Estudiar y evaluar el estado que guardan los puertos y abrigos pesqueros, así como promover y 

concertar ante las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal y ante 

las organizaciones sociales y de productores del sector pesquero, la realización de proyectos, obras de 

conservación, mantenimiento y de ampliación necesarias para incrementar su productividad y 

eficiencia; 

XVII. Regular la formación y organización de la flota pesquera, así como de las artes de pesca y 

acuacultura; 

XVIII. Promover la construcción, mejora y equipamiento de embarcaciones, plantas procesadoras y el 

desarrollo tecnológico en las actividades pesquera y acuícola; 



 

 
  

XIX. Determinar las zonas de captura y cultivo, las de reserva en aguas interiores y frentes de playa 

para la recolección de postlarvas, crías, semillas y otros estadios biológicos, así como las épocas y 

volúmenes a que deberá sujetarse la colecta; 

XX. Establecer con la participación, que en su caso, corresponda a otras dependencias de la 

Administración Pública Federal, viveros, criaderos, reservas de especies acuáticas y épocas y zonas de 

veda; 

XXI. Regular la introducción de especies de la flora y fauna acuáticas en cuerpos de agua de 

jurisdicción federal; 

XXII. Solicitar la acreditación de la legal procedencia de los productos y subproductos pesqueros y 

acuícolas, así como supervisar el control de inventarios durante las épocas de veda que correspondan; 

XXIII. Coordinar y supervisar la operación de los programas de administración y regulación pesquera 

y acuícola; 

XXIV. Promover el establecimiento de zonas de acuacultura y la construcción de parques y unidades 

de producción acuícola; 

XXV. Proponer, ejecutar y supervisar los programas de producción, distribución y siembra de especies 

acuícolas en los cuerpos de agua de jurisdicción federal, con la participación que corresponda a otras 

dependencias de la Administración Pública Federal; 

XXVI. Promover la organización y capacitación para el trabajo pesquero y acuícola, así como 

proponer medidas para incrementar la productividad del trabajo y prestar servicios de asesoría y 

capacitación a las organizaciones pesqueras y acuícolas; 

XXVII. Proponer el establecimiento y regulación de los sitios de desembarque y acopio para las 

operaciones pesqueras y acuícolas, y promover ante las autoridades competentes la ubicación de los 

mismos; 

XXVIII. Promover mejoras en la infraestructura productiva de la acuacultura y la pesca para 

impulsar el aprovechamiento, transformación, distribución y comercialización de los productos 

pesqueros y acuícolas; 

XXIX. Operar y en su caso supervisar, por sí o por terceros, las instalaciones y equipos destinados al 

cultivo de especies acuáticas para promover la producción acuícola nacional; 

XXX. Establecer, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las medidas administrativas y de 

control a que deban sujetarse las actividades acuícola, de pesca comercial y deportiva; 

XXXI. Constituir y participar en los comités consultivos nacionales de normalización que 

correspondan al sector pesquero y acuícola; 

XXXII. Participar ante los órganos de gobierno de entidades, públicas o privadas, en las que las sea 

miembro, que fomenten o se dediquen a actividades acuícolas y pesqueras; 



 

 
  

XXXIII. Aplicar, en lo conducente, las disposiciones jurídicas que conforme a la Ley General de Pesca 

y Acuacultura Sustentables y su Reglamento le correspondan, y 

XXXIV. Las demás que expresamente le atribuyan otras leyes y reglamentos. 

Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Artículo Segundo. Las menciones contenidas en otras Leyes, Reglamentos y, en general, en cualquier 

disposición respecto de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, cuyas atribuciones en materia pesquera 

y acuícola se derogan por virtud de este decreto, se entenderán referidas a la Secretaría de Pesca y Acuacultura. 

Artículo Tercero. El titular del Poder Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, enviará a la Cámara de Diputados la propuesta presupuestal que corresponda al despacho de la 

Secretaría de Pesca y Acuacultura. 

Artículo Cuarto. El Titular del Poder Ejecutivo federal instruirá el traspaso de personal, recursos financieros 

materiales, bienes inmuebles, archivos y expedientes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca que 

correspondan a la Secretaría de Pesca y Acuacultura, en un plazo que correrá a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto y hasta que entre en funciones la nueva dependencia. 

Artículo Quinto. La Secretaría de Pesca y Acuacultura entrará en funciones a partir del ejercicio presupuestal 

del 2020. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de marzo de 2019. 

Diputado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica) 

 

 


